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Resumen: En el presente artículo se hace una reflexión con base a las jurisprudencias de la 

Corte constitucional colombiana, datos recolectados en otras investigaciones y posturas de 

diferentes autores, donde se expone sobre la condición que hasta este momento se vive en las 
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cárceles2 de Colombia con las personas privadas de la libertad,3 que las habitan en 

condiciones inhumanas; pues tienen a las personas recluidas en estos establecimientos y 

como son transgredidos los derechos que según la Constitución Política de Colombia, 

declaraciones y tratados internacionales son inherentes a sí mismos, se pretende dejar claro 

que son los derechos humanos, desde cuando se habla de derechos humanos en el mundo y 

Colombia y por qué son tan importantes. 

 

Palabras clave: Cárceles, Colombia, derechos humanos, jurisprudencia constitucional, 

polémicas constitucionales. 

 

Abstract: In this article, a reflection is made based on the jurisprudence of the Colombian 

Constitutional Court, data collected in other investigations and positions of different authors, 

where it is exposed about the condition that until now is lived in the prisons of Colombia 

with people deprived of liberty, who inhabit them in inhumane conditions; because they have 

people confined in these establishments and since the rights that according to the Political 

Constitution of Colombia, declarations and international treaties are inherent to themselves 

are transgressed, it is intended to make it clear that they are human rights, from when 

speaking of human rights in the world and Colombia and why they are so important. 

 

Keywords: Prisons, Colombia, human rights, constitutional jurisprudence, constitutional 

controversies. 

 

I. INTRODUCCIÓN 

Este trabajo busca reflexionar sobre el desinterés y abandono del Estado colombiano con las 

cárceles del país donde el hacinamiento y condiciones inhumanas predominan, las personas 

 
2 Dentro del texto, se utilizará el término cárceles por ser un concepto genérico que se utiliza en todo América 
Latina de la misma forma; siendo conscientes que desde los diferentes ordenamientos jurídicos internos tienen 
diferentes denominaciones.  
3 En el presente artículo reconocemos que el término indicado para hablar de las personas que se encuentran en 
cualquier establecimiento carcelario o penitenciario es persona privada de la libertad. No obstante, utilizaremos 
sinónimos que en un lenguaje más informal y por la audiencia de la Revista es más genérico o amplio. Sin que 
esto, sea considerado una minimización o revictimización a todas las personas que se encuentran en esta 
situación. 
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privadas de la libertad se someten a tratos indignos y se vulneran sistemáticamente sus 

derechos humanos. 

Existe una gran falencia en las estrategias que toma el gobierno para solucionar de 

fondo las problemáticas de los Establecimientos Penitenciarios del país, ya que no son 

eficaces y NO se garantizan los derechos básicos de cada ser humano, que por distintos 

motivos tomaron decisiones equivocadas en sus vidas que los llevaron a terminar cumpliendo 

las sanciones impuestas por el gobierno y la sociedad en estos lugares, sin embargo; esto no 

justifica de ninguna forma los abusos por parte de ningún individuo o institución. 

Es importante resaltar el deber del Estado de proteger a cada habitante del territorio 

sin importar la condición, además la función de la pena en Colombia es la resocialización y 

no se está cumpliendo, pues no hay condiciones mínimas para que las personas que ingresan 

puedan forjar su mentalidad entorno a valores y trabajos que permitan que cambien el 

enfoque de sus vidas y tengan propósitos mejores para las mismas y el de las personas que 

los esperan en sus hogares. 

La situación actual de las cárceles es dramática, no solo están abandonadas por las 

entidades estatales, sino también la sociedad a marginado a lo largo del tiempo a los reclusos 

por su comportamientos no solo durante el cumplimiento de la pena, también después cuando 

cumplen con el tiempo determinado, por los jueces de la república, ya que no tienen 

oportunidades laborales por su historial y sufren de discriminación que muchas veces los 

lleva a reincidir. 

 

II. ¿QUÉ SON LOS DERECHOS HUMANOS? 

Los derechos humanos se refieren a todos aquellos DERECHOS inherentes al SER, se 

fundamentan en la DIGINIDAD HUMANA; para que TODAS las personas que deberíamos 

contar con ellos, podamos vivir adecuadamente en sociedad, respetando los límites de cada 

quien y del Estado; de esta forma poder tener un entorno de calma y armonía consigo mismos 

y los demás y NO pueden ser negados por razones de género, nacionalidad, estrato social, 

color de piel, edad, economía o cualquier condición que nos diferencie. 

La Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789 contiene los 

derechos naturales e inalienables del ser humano, está inspirada en la declaración de 

independencia estadounidense de 1776, la Asamblea Nacional Constituyente Francesa 
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aprobó la misma, esta tiene un valor universal y constituyo la base de la Declaración 

Universal de las Naciones Unidas de 1948. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos es un documento elaborado por 

representantes de todas las regiones del mundo, supone el primer reconocimiento universal 

de los derechos básicos y libertades fundamentales inherentes de los seres humanos que se 

deben aplicar en igual forma a cualquier persona sin excepción, la Declaración dice en sus 

dos primeros artículos.  

ONU – Declaración Universal de Derechos Humanos 1948  

Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros. 

Artículo 2. Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, 

religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o 

social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, 

jurídica o internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa 

una persona, tanto si se trata de un país independiente, como de un 

territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo o sometido a 

cualquier otra limitación de soberanía.  

 

Los derechos humanos tienen 5 características principales: Universales, inalienables, 

irrenunciables, imprescriptibles e indivisibles; sin embargo los derechos humanos no siempre 

serían los mismos pues varían en torno a la cultura y los contextos, en el caso de las personas 

privadas de la libertad al perder la libertad por determinadas situaciones que van en contra 

de la ley y valores morales y sociales siguen contando con derechos humanos propios que 

deben ser respetados y garantizados por el Estado. 

Entre los derechos humanos están el derecho a la vida y a la libertad; a no estar 

sometido ni a esclavitud ni a torturas; a la libertad de opinión y de expresión; a la educación 

y al trabajo, entre otros muchos.  
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III. LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD 

Los derechos humanos son inherentes a todas las personas, sin embargo, a las personas 

privadas de la libertad se les suspende el derecho a la libre locomoción y derechos políticos 

como el voto o ser elegidos, lo anterior en consecuencia de la pena impuesta por jueces de la 

república, sin embargo; deben ser tratados con dignidad, dándoles lugares estructuralmente 

adecuados para que cumplan la pena en condiciones humanas y no con tratos degradantes. 

Las personas privadas de la libertad necesitan tener una voz dentro de la sociedad, es 

indispensable que se garanticen sus derechos sin importar su situación, el Estado por medio 

de las entidades encargadas debe buscar estrategias que les permitan tener o formar mejores 

condiciones de vida sin que se violen derechos como: vida, integridad personal, derecho a la 

familia, salud y trabajo entre otros que se ignoran.  

Luna Castro4deja en evidencia una falencia del Sistema Penal del país al afirmar que 

está mal diseñado y hay una gran sobrepoblación en las cárceles del territorio ya que hay 

muchos delitos que la pena es privativa de la libertad y no se ven otras alternativas para así 

disminuir esta gran problemática del hacinamiento carcelario. 

Por lo anterior, es necesario reevaluar si hay suficientes cárceles en el país para el 

número de personas privadas de la libertad ya que el principal problema es el hacinamiento; 

del mismo modo, reevaluar si estos lugares están estructuralmente adaptados para albergarlas 

en condiciones dignas, para que puedan reincorporarse a la sociedad íntegramente. Al 

respecto, la Corte Constitucional, ha señalado el magistrado ponente Cifuentes Muñoz en la 

sentencia T-153/1998: 

La imprevisión y el desgreño que ha reinado en materia de infraestructura 

carcelaria, la sobrepoblación ha conducido a que los reclusos ni siquiera 

puedan gozar de las más mínimas condiciones para llevar una vida digna 

en la prisión, tales como contar con un camarote, con agua suficiente, con 

servicios sanitarios, con asistencia en salud, con visitas familiares en 

condiciones decorosa, etc. De manera general se puede concluir que el 

 
4 LUNA CASTRO, Juan Fernando, Responsabilidad de los miembros de las “bandas criminales”: ¿por 
ejecución de delitos ordinarios cometidos en tiempos de guerra o por comisión de crímenes de guerra?, trabajo 
de magister, Universidad Nacional de Colombia, Colombia, 2017, p. 16. https://tinyurl.com/272585mw 
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hacinamiento desvirtúa de manera absoluta los fines del tratamiento 

penitenciario. (…).5 

 

Lo anterior, deja en evidencia que con estas condiciones no es posible que se cumpla 

con la función de la pena; la resocialización. 

Si bien las personas privadas de la libertad pierden sus derechos a la libertad, libre 

locomoción y derechos políticos esto no quiere decir que se vulneren los demás ya que 

entidades como Ministerio de Justicia, Ministerio de Hacienda, Departamento Nacional de 

Planeación (DNP) e Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), dentro de sus 

funciones y deberes están garantizar la dignidad humana de los reclusos. El que haya tantas 

personas hacinadas en las cárceles genera que exista mayor corrupción y violencia y no se 

den oportunidades para que estudien, trabajen y tengan actividades de recreación ya que el 

número de prisioneros es muy grande. Según Acosta (2021).6 “En relación con los derechos 

de las personas privadas de su libertad, el abogado Mejía dijo que esta población está 

cumpliendo una pena solamente y esto no significa que los derechos básicos queden 

suprimidos por su condición de prisioneros”.  

La indiferencia del Estado es clara, no se han creado estrategias útiles para dirimir la 

problemática, visitas a las prisiones han dejado en evidencia que el sistema carcelario lo 

supera la superpoblación ya que no se separan los procesados de los condenados aumentando 

la población, a esto se le suma que dentro de las cárceles se viven situaciones de criminalidad 

y violencia, que cometen delitos sin importar que están privados de la libertad y el INPEC 

también se ve inmerso en la corrupción ya que por entregar dinero a guardianes reciben 

diferentes beneficios e incluso pueden salir y entrar de las cárceles sin control alguno; 

periódicos nacionales han investigado sobre situaciones específicas donde directores de 

cárceles y empleados cobran sumas de dinero para que se les den ventajas y puedan cambiarse 

a mejores celdas con más comodidades; Por consiguiente, “Deben ser tratadas con el respeto 

que merece la dignidad propia de todo ser humano. En consecuencia, esas personas son 

 
5 T-153 1998, Corte Constitucional, p. 1. 
6 ACOSTA ARGOTE, Cristian, “El hacinamiento en las cárceles colombianas es de 20% a marzo según datos 
del Inpec”, Ámbito Jurídico, 2021, p. 2. https://tinyurl.com/2p9kcka7 
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titulares, en igualdad de condiciones, de los mismos derechos reconocidos a los demás 

miembros de la sociedad”.7 

Las personas que se encuentran privadas de la libertad se tornan violentas en mayor 

proporción debido al aumento de población en los establecimientos que no están debidamente 

estructurados y las personas luchan a diario por tener un espacio mínimo para continuar con 

su vida. Como expone Robles,8 las malas condiciones en las plantas físicas carcelarias, y la 

falta de interés por parte del gobierno por mejorarla, no han sido beneficiosas para la 

población privada de libertad que tiene que vivir en malas condiciones sin ni siquiera tener 

un espacio mínimo para cumplir con su pena. 

La Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) crea estándares 

convencionales que buscan mejorar las falencias de los sistemas penitenciarios de la región, 

el Gobierno no ha tenido en cuenta todas estas preceptos interamericanos, si bien, los 

derechos humanos son inherentes para todas las personas se debe garantizar que también a 

las personas que perdieron su libertad cumplan sus penas bajo el pilar de la dignidad humana, 

la Constitución, la Ley 65 de 1993 y el Acuerdo 011 indican que todas las personas deben 

ser tratadas humanamente por sobre todo. 

Del mismo modo, la acción de tutela en Colombia es un mecanismo que busca 

proteger los derechos de los individuos cuando estos sean vulnerados, en el caso específico 

de las personas que se encuentran privadas de la libertad en establecimientos penitenciarios 

que no cuentan con las condiciones necesarias para que un ser humano lo habite con dignidad 

y cumpla su pena, ellos podrían recurrir a este mecanismo ya que hubo acciones u omisiones 

por parte de la autoridad que no ha priorizado la vida de estas personas.  

 

IV. GOBIERNOS DE COLOMBIA Y HACINAMIENTO CARCELARIO 

En los gobiernos que ha tenido el país desde la Constitución Política de Colombia de 1991, 

para empezar el de César Gaviria de 1990-1994, en cuanto al hacinamiento penitenciario 

hubo un hacinamiento del 14% ya que habían 8483 internos en todos los Establecimientos 

Penitenciarios del país y la capacidad de los 178 centros penitenciarios que había era de 

 
7 NIKKEN, pedro, “La Protección de los Derechos Humanos: haciendo efectiva la progresividad de los derechos 
económicos, sociales y culturales”, Revista IIDH, vol. 52, 2010, p. 5. 
8 ROBLES ESCOBAR, odilie, “El Hacinamiento Carcelario y sus Consecuencias”, Revista Digital de la 
Maestría en Ciencias Penales de la Universidad de Costa Rica, no. 3, 2011, p. 5. https://bit.ly/3CxbGCv  
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28.380 pero las personas que estaban privadas de la libertad eran 32.387, por ende, habían 

más de 4.007 seres humanos privados de la libertad en condiciones inhumanas.  Para 

Mancipe9 cada periodo de gobierno de los presidentes de Colombia ha evidenciado ciertos 

avances o retrocesos en el tema del hacinamiento carcelario dejando en claro la gran 

sobrepoblación y la poca cantidad de cárceles que hay en el país; que además NO tiene 

condiciones mínimas para las personas que se encuentran allí recluidas, como se muestra a 

continuación:  

En cuanto al Gobierno de Ernesto Samper que se dio de 1994-1998, se desarrollo la 

Ley 228 de 1995 “Estatuto de Seguridad Ciudadana”, aumento la población en las cárceles 

del país. Había un sobrecupo de 13.237 prisioneros el 45.3% evidenciando que la mayor parte 

era en la ciudad de Cali con el 234%, Medellín 228% y la cárcel la modelo en Bogotá con un 

20%. 

En el Gobierno de Andrés Pastrana para el periodo 1998-2002 el presidente electo 

inauguró dos nuevos pabellones en la cárcel del Distrito Judicial de “La Ternera” ubicada en 

la ciudad de Cartagena, mejorando de esta forma el hacinamiento junto con la creación de 

16.540 nuevas plazas carcelarias. 

En el gobierno de Álvaro Uribe Vélez se habrían dado 4.231 nuevos cupos sin 

embargo para el primer período del 2002-2006 hubo un hacinamiento de 7.763 internos, en 

el segundo período de mandato del expresidente se creó la Ley 1142 de 2007 que establecía 

aumentar las penas para ciertos delitos, esto aumento directamente el hacinamiento y 

restringió el beneficio que existía de detención domiciliaria y el sobrecupo fue de 62.320 

internos. 

Para el gobierno del expresidente Juan Manuel Santos aumento el cupo, pues según 

el Ministerio de Justicia aumento en 173,39%, había 137761 personas privadas de la libertad 

en condiciones inhumanas por el hacinamiento y para el 2016 el ministro de justicia Jorge 

Londoño decretó una emergencia carcelaria y había graves casos de personas que tenían 

afectaciones en su salud que es un derecho fundamental. 

El Gobierno de Iván Duque Márquez en 2018 al 2021 dejo en evidencia que el 

hacinamiento había superado el 17%, las cárceles del país cuentan con una capacidad para 

 
9 MANCIPE TRIVIÑO, Karen Angélica, Hacinamiento Carcelario la vulneración de garantías procesales y 
derechos fundamentales para sindicados y condenados recluidos en una misma institución penitenciaria en 
Colombia, Universidad la Gran Colombia, Bogotá D.C., 2016, p. 10. https://tinyurl.com/yc7r7yuy 
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recibir a 80.884 presos; sin embargo, actualmente hay un poco más de 97.700 personas 

privadas de la libertad, es decir, que existe una sobrepoblación de 16.000 internos. 

Con lo anterior, se pudo evidenciar que desde el gobierno de César Gaviria en 1994 

hasta el actual gobierno de Iván Duque, las cárceles en el país tienen grandes falencias en la 

infraestructura, ya que no hay suficientes para tantas personas privadas de la libertad, esto ha 

venido aumentando hasta este momento, la falta de políticas públicas, falta de inversión en 

infraestructura y fallas en el Sistema Penal son las principales causas de la falta de garantías 

de derechos humanos en cárceles del país, hay un populismo punitivo al expedir leyes para 

seguir privando a las personas de la libertad por delitos que podrían tener otras alternativas 

para el cumplimiento de la pena.  

En el año 2021 y 2022 el hacinamiento en todo el territorio ha sido muy grave. “La 

causa del hacinamiento carcelario, hoy elevado a niveles sin precedentes, no es otra que el 

fracaso de la política criminal del Estado, incentivada por el populismo legislativo y punitivo 

y por la crisis de la justicia penal”.10  

A lo largo de la historia el gobierno en Colombia ha tratado de que la situación en las 

cárceles del país mejore y la infraestructura fuera la adecuada. “Materializar la idea de la 

construcción de una infraestructura básica penitenciaria eficiente y alcance de las necesidades 

del Estado, máxime cuando se apuntaba hacia un sistema carcelario más seguro y 

humano.”.11 

Es necesario que exista una política criminal donde el Estado encamine la misma en 

ver en primer lugar el delito como fenómeno social negativo y se analice a profundidad, para 

poder plantear estrategias de políticas sociales. El hacinamiento carcelario viola directamente 

derechos humanos esenciales de las personas privadas de la libertad “con caracteres de ser 

una práctica de tortura. No es una mera situación de incomodidad, sino que constituye aplicar 

una pena degradante e inhumana”.12 

 

 
10 LOTERO TOLL, Manuela y CORREA SAHLI, Layla, “Hacinamiento Carcelario y Estado de Cosas 
Inconstitucionales”, PANORAMA 2021, p. 5. https://bit.ly/3g330fP 
11 MARQUEZ, José, “Estado Punitivo y Control Criminal. Cárceles, Prisiones y Penitenciarias en Colombia en 
el Siglo XIX”, Revista Criminalidad, vol. 55, no. 1, 2013, pp. 99-112. https://tinyurl.com/2p8du463 
12 ULLOA CORDERO, Jorge Arturo y ARAYA ÁLVAREZ, María José, “Hacinamiento Carcelario en Costa 
Rica: Revisión a los Derechos Humanos”, Revista Digital de Ciencias Penales de Costa Rica, no. 8, 2016, pp. 
16. https://tinyurl.com/y79rwp5w 
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Gráfica 1. Hacinamiento en Colombia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ACOSTA ARGOTE, Cristian, El hacinamiento en las cárceles colombianas es de 20% a marzo 

según datos del Inpec, 2021. https://tinyurl.com/2p9kcka7 

 

Como lo muestra la gráfica anterior, para el año 2021 en 132 establecimientos 

carcelarios que tienen capacidad para custodiar 80.900 personas, tenía 97.606 internos, esto 

quiere decir que había una sobrepoblación de 16.706 personas, dentro de esta cifra 69.639 

son hombres CONDENADOS y 4872 son mujeres CONDENADAS, 20.532 corresponde a 

hombres SINDICADOS y 2073 a mujeres SINDICADAS; es claro que las cárceles ubicadas 

en las diferentes regiones del país; en TODAS se supera la capacidad con la población que 

habita estos espacios; que además no se encuentran bien dotados ni siquiera para cubrir las 

necesidades de las personas que podrían reeducar a los detenidos para lograr con el objetivo 

de la pena: la resocialización. 
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Gráfica 2. Hacinamiento en Colombia. Población intramural por regiones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: ACOSTA ARGOTE, Cristian, El hacinamiento en las cárceles colombianas es de 20% a marzo 

según datos del Inpec, 2021. https://tinyurl.com/2p9kcka7 

 

La gráfica anterior muestra que  a nivel central tiene una capacidad de 30.947, para 

el 2021 tenía una población de 35.983, teniendo un hacinamiento del 16,3%; en cuanto a la 

zona occidental, tiene una capacidad de 15.301 y la población era de 18.863 con un 

hacinamiento del 23.3%, la zona norte del país una capacidad de 7.465 y una población de 

9.319 con un hacinamiento del 24,8%, el oriente del país contaba con una capacidad de 7.865 

y tenía un hacinamiento del 24,6%, el noreste tenia una capacidad de 8.158% y un 

hacinamiento del 44,5% y en cuanto al Viejo Caldas podía recibir 11.164 y tenía un 

hacinamiento de 6,2%; lo anterior demuestra que en todas las zonas del país en distintas 

proporciones reflejaban un gran porcentaje de personas hacinadas que vivían en condiciones 

inhumanas superando el número que estos establecimientos podían soportar, además hay que 

tener en cuenta que para el año que se esta cursando esto ha venido aumentando sin haber 

ninguna solución de fondo o alguna disminución en el número de superpoblación en los 

establecimientos carcelarios.  
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Las gráficas anteriores demuestran que durante el 2021 y 2022 se ha evidenciado una 

grave situación de hacinamiento en las cárceles del país, que representa un riesgo inminente 

para las personas que se encuentran privadas de la libertad en condiciones inhumanas; 

desatendidas totalmente por el Estado, quien no ha sido garante de la protección de sus 

derechos inherentes al ser; sin importar las causas que los hayan llevado a estar recluidos en 

estos Establecimientos Penitenciarios, pues debido al populismo punitivo que hay en 

Colombia hay un aumento en los reos que se cree que por cualquier delito deben ir a una 

cárcel aumentando así los cupos que se tienen allí. 

Este tipo de gráficas ayudan a ampliar la información frente a la problemática del 

hacinamiento que se vive a nivel nacional por cada género y en cada región específica, 

pudiendo ser más claro, para que el lector entienda con cifras reales y mediciones específicas 

el tema.  

Además, según Robbins,13 en el artículo de la revista InSight Crime; las cárceles del 

país viven una gran corrupción en la que caciques “gobiernan” y crean sus propias leyes, 

permitiendo la entrada de diferentes elementos y controlando los patios, extorsionando a las 

personas que se encuentran privadas de la libertad, sin existir ningún control por parte del 

INPEC que incluso no tiene acceso a estas zonas. 

El aumento de delitos y penas hace que más personas tengan que estar privadas de la 

libertad, del mismo modo, los requisitos para que apliquen beneficios penitenciarios exigen 

mucho y se limita la posibilidad de acceder a subrogados dispuestos por la ley como la prisión 

domiciliaria o la suspensión condicional de la pena.  

El hacinamiento en las cárceles es con frecuencia el resultado de la demora en las 

investigaciones, el limitado uso de las disposiciones de puesta en libertad en espera de juicio, 

los escasos recursos disponibles y la ausencia o el uso restringido de procedimientos 

sumarios. La falta de cooperación entre los organismos de la justicia penal, tales como la 

policía, el ministerio público y los tribunales, agravada en algunos casos por el reducido 

intercambio de información.14 

 
13 ROBBINS, Seth, “Corrupción Carcelaria e Colombia es Sistemática e Involucra a Altos funcionarios”, 
Insight Crime, 2019, p. 2. https://tinyurl.com/yk5x96wh  
14 TRUJILLO, Carlos, Hacinamiento carcelario y su relación con los programas de reinserción social de los 
internos del establecimiento penitenciario de Tarapoto, Tesis de grado, Universidad Cesar Vallejo, Perú, 2017, 
p. 24. https://bit.ly/3SXVVfb 
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En la sentencia C-646 del 2001 y por definición de la Corte Constitucional y de la 

Comisión Asesora de Política Criminal, la política criminal está asociada con tres formas de 

criminalización; según Córdoba Ríos:15  

●  Criminalización primaria: Define un comportamiento como delito, es decir, es el 

momento de definición legislativa de los delitos y las penas.16 

●  Criminalización secundaria: Corresponde a la determinación de un individuo como 

responsable de un crimen ya establecido por la ley, que es el problema de la 

judicialización o investigación criminal de los hechos punibles.  

●  Criminalización terciaria: Corresponde a la ejecución y cumplimiento de la sanción 

penal por parte de una persona declarada responsable de un crimen, que es la fase de 

ejecución penitenciaria. 

 

Muchos internos han perdido la vida durante el cumplimiento de la pena porque el 

Estado no ha sido garante de que puedan acceder a un adecuado sistema de salud, no pueden 

acudir a un médico a tiempo, ni a los tratamientos y procedimientos que requieren, no hay 

medicamentos y las personas mueren esperando atención médica, por lo que es indispensable 

que se garantice que las personas puedan vivir dignamente y que sus enfermedades y dolores 

sean atendidos adecuadamente.  

Los organismos de Control del Estado deben mantener mayor vigilancia sobre el 

cumplimiento eficaz de las acciones desarrolladas por el estado colombiano frente al tema 

carcelario y penitenciario y que la posición de garante del estado y sus distintos organismos 

cumplan con los fines esenciales del estado, frente a la población carcelaria colombiana.17 

Los establecimientos carcelarios deben estar adecuados para que los reclusos habiten 

en condiciones dignas, que cuenten con infraestructura adecuada y al mismo tiempo que se 

busquen alternativas para que cambie la política criminal del país y se dejen de llenar cárceles 

al punto que no haya suficiente espacio para vivir con dignidad. 

 

 
15 Cfr. CORDOBA, Yenny, El Principio de oportunidad frente a las víctimas en el Sistema Penal Colombiano, 
trabajo de especialización, Universidad Santo Tomas, Colombia, 2020. https://bit.ly/3CBs0m6 
16 Ibídem.  
17 OSORIO, Luis Eduardo, LOPERA, Hernán y RIOS, Melissa, “Hacinamiento Carcelario en el 
Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Sevilla, Valle del Cauca, Revista de Investigaciones Inciso, vol. 
14, 2012, p. 16. https://revistas.ugca.edu.co/index.php/inciso/article/view/202  
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En la Sentencia T-049/2016, el M.P. Jorge Iván Palacio afirma que: 

Los derechos de las personas privadas de la libertad son universales. Sin 

importar cuál haya sido su crimen o su falta, son seres humanos, y, por ese 

sólo hecho, la sociedad está comprometida con su defensa. Los derechos 

fundamentales son universales, de toda persona. Es una posición moral 

que refleja la decisión social, consagrada por el Constituyente, de respetar 

el valor intrínseco de todo ser humano. Su dignidad.  Es precisamente una 

de las razones por las que es legítimo sancionar con penas privativas de la 

libertad a quien comete un crimen: el no haber respetado la dignidad y el 

valor intrínseco de la víctima a la cual se ofendió y violentó. La sociedad, 

se diferencia, precisamente, porque no hace lo mismo; no instrumentaliza 

a ningún ser humano, le reconoce su valor propio; el ser fin en sí mismo. 

Toda persona vale, a plenitud, en un estado social y democrático de 

derecho. Los derechos fundamentales de las personas privadas de la 

libertad son indivisibles. Todos los derechos, sin importar su tipo, son 

inherentes a la dignidad de todo ser humano. Negar un derecho, 

necesariamente, tendrá impacto negativo en los otros; por eso, no pueden 

existir jerarquías entre ellos. Todos son importantes, todos deben ser 

respetados, protegidos y garantizados. La cárcel evidencia esa situación. 

Las negaciones a unos derechos básicos de las personas en prisión, 

implican, necesariamente afectar la dignidad de la persona y, con ello, el 

sentido y la protección de los demás derechos. Los derechos fundamentales 

representan un todo; diversas facetas de una misma protección al ser 

humano. Los derechos fundamentales de las personas privadas de la 

libertad son interrelacionados e interdependientes. Unos dependen de 

otros. Esto es, además de ser indivisibles y formar un todo de protección, 

los derechos fundamentales dependen unos de otros. El dejar de proteger 

el derecho a la alimentación, además de afectar a la dignidad humana, 

puede traer otras violaciones como afectar la salud, la integridad e incluso 

la vida. La imposibilidad de educación y de acceso a la justicia, puede 

desembocar en restricciones ilegítimas e injustificadas a la libertad (por 
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ejemplo, un preso que por no saber leer y por falta de información y de 

acceso a la justicia, no sabe que tiene derecho a salir de la cárcel desde 

hace un tiempo).18 

 

Lo anterior significa que a pesar de que una persona sea privada de la libertad, afectar 

derechos como la salud, educación, acceso a la justicia entre otros, van en contra de la 

Constitución y Declaraciones de Derechos Humanos. “Consecuencias tales como la 

proliferación de enfermedades infecto-contagiosas, falta de abastecimiento de la 

alimentación, atención médico-psicológica, que constituye derechos reconocidos y 

amparados por la constitución, tratados internacionales los cuales al no cumplirse estaríamos 

ante una evidente inaplicación de las reglas mínimas de los reclusos”.19 

 

V. TRATAMIENTO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD 

Los elementos más importantes y principios de un buen Sistema Penitenciario en cuanto a la 

Administración General de los Establecimientos Carcelarios sin importar si están en prisión 

preventiva o condenados, no deben tener una diferenciación en razón a raza, color, sexo, 

religión, lengua, opinión, política o cualquier otro motivo. 

Debe haber un registro de cada persona que ingresa a estos lugares, que indique su 

identidad, motivos de la detención y autoridad competente que lo dispuso, fecha de su 

ingreso, además es claro que ninguna persona puede ser detenida sin una orden valida que 

cumpla con los requisitos de ley. 

En el mismo sentido, hay que velar por la dignidad humana del interno de forma 

integral ya que, según Arias20 “impiden que los internos tengan un tratamiento digno como 

la posibilidad de disfrutar de aire sano, de desarrollar cualquier tipo de actividad deportiva e 

incluso de recibir a sus familias en visitas de una manera digna y adecuada”.  

Uno de los grandes problemas es que el hacinamiento y la falta de cárceles con una 

estructura suficiente, hace que personas detenidas en prisión preventiva deben estar 

 
18 Sentencia T-049/16, Corte Constitucional. (Jorge Iván Palacio M.P), p.2. https://bit.ly/3Mq9u4t 
19 MOLLEHUANCA, Ronny y SANTAMARIA, Enrique, Hacinamiento Carcelario y Políticas de Tratamiento 
Penitenciario de los Reclusos en Lima, Perú, 2018, p. 17. https://bit.ly/3g7yIIA 
20 ARIAS VELÁSQUEZ, Fernando Augusto, Hacinamiento Carcelario, Problema Legislativo o de 
Infraestructura, Universidad Militar Nueva Granada, p. 6. https://tinyurl.com/2p8zdejb 
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separados de los condenados, en teoría no se debería permitir que por celda según el espacio 

la ocupen más de 2 reclusos, sin embargo en Colombia no tienen ni siquiera un espacio 

mínimo de 2 metros, tienen que dormir en el piso y ni siquiera con una colchoneta, muchos 

duermen sentados y los que logran tener un lugar “digno” lo consiguen por medio de sus 

posibilidades económicas y la corrupción, ofreciendo sumas de dinero a guardines del 

INPEC; quienes permiten que tengan comodidades.  

Estos lugares deben contar con condiciones de higiene, adaptados al clima, volumen 

de aire, superficie mínima, alumbrado, calefacción y ventilación, deben haber ventanas 

suficientemente grandes para que puedan leer y trabajar con luz natural  o bien sea suficiente 

luz artificial, debe tener condiciones sanitarias adecuadas para que puedan satisfacer sus 

necesidades naturales oportunamente de forma aseada y decente, debe haber agua para que 

puedan asearse y deben proveer artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza, 

deben recibir en horas adecuadas alimentación de buena calidad, bien preparada y servida 

que los nutra, deben poder ejercitarse y así poder tener un buen estado físico y mejorar su 

estado mental por medio de terrenos, instalaciones y equipo necesario; cada establecimiento 

carcelario debe contar con un servicio médico calificado que también tenga conocimientos 

psiquiátricos si se requiere en caso de haber casos de enfermedades mentales, también se 

debe poder trasladar enfermos si algún caso particular lo requiere, el personal debe tener 

suficiente conocimiento para atender cualquier situación que se presente, deben haber 

dentistas, en el caso de las mujeres debe haber un tratamiento especial médico a todas las que 

se encuentran embarazadas para proteger el nasciturus y la madre, debe también haber 

guarderías infantiles con personal calificado, los reclusos podrán informarse sobre sus 

derechos y obligaciones y podrán presentar quejas al director del establecimiento o al 

funcionario autorizado para representarle, pueden comunicarse con el mundo exterior bajo 

vigilancia y en los periodos determinados, los establecimientos deben contar con bibliotecas 

con libros instructivos y recreativos, el personal de las prisiones debe estar capacitado y 

educado para influir positivamente en los reclusos. “Los colombianos hemos marcado a los 

reclusos a través del olvido, desentendiéndonos de sus necesidades, de sus problemas y de su 
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seguridad, y los encomendamos a una institución que se declara abiertamente incapaz de 

sostenerlos dignamente”.21 

Es primordial priorizar la salud de las personas recluidas en establecimientos 

penitenciarios, por ejemplo, para López, et. al.,22 se evidencia que según estudios cuando hay 

menor hacinamiento el Estado puede velar porque exista mayor equidad en la atención a 

salud frente a los lugares que tienen un mayor hacinamiento. El tratamiento de los 

condenados actualmente genera “El crecimiento de la violencia, violación a derechos 

fundamentales y el tratamiento de índole paliativo ofrecido   por   parte   de   la   

administración   de   justicia”.23 A una pena o medida privativa de la libertad debe inculcarles 

la voluntad de vivir conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo y no de 

actividades ilegales, deben fomentar en ellos el respeto por sí mismos y por los demás y 

desarrollar el sentido de responsabilidad. 

 

VI. ALTERNATIVAS 

Para poder cumplir con el fin de la pena que es la resocialización se podría recurrir a 

la religión, para las personas que sean creyentes ya que esto puede influir positivamente en 

su mentalidad y comportamiento. 

Se deben educar e instruir por profesionales, y buscar medios adecuados para que 

cada persona pueda entender y comprender sin importar su condición, enfermedad o alguna 

discapacidad, también se deben formar profesionalmente y asesoramiento relativo al empleo. 

Todas las personas condenadas deben trabajar teniendo en cuenta sus cualidades 

físicas y mentales, se debe dar un trabajo productivo que los ocupe durante una jornada del 

día, se debe dar formación profesional con oficios útiles que aporten al desarrollo adecuado 

de su vida cuando sean liberados, del mismo modo cada día de trabajo podrán beneficiarse 

para disminuir la pena proporcionalmente como lo dice la ley. 

 
21 ARCOS-TROYANO, Jeffrey, “Hacinamiento carcelario: reflexiones críticas en el constitucionalismo 
colombiano”, Pensamiento Jurídico, no. 49, 2019, p. 7.  https://tinyurl.com/mr2ymcey 
22 Cfr. LÓPEZ, Marta, ULLOA, Adriana, ESCOBAR, Fabio, “Tuberculosis y hacinamiento carcelario desde la 
perspectiva de las inequidades sociales en salud en Colombia, 2018”, Revista del Instituto Nacional de Salud, 
no. 1, vol. 42, 2022. https://tinyurl.com/5n974jva 
23 Cfr. ROBLES ESCOBAR, Oscar, “El hacinamiento carcelario y sus consecuencias”, Revista Digital de la 
Maestría en Ciencias Penales de la Universidad de Costa Rica, no. 3, 2011. https://bit.ly/3CxbGCv  
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Para el bienestar físico y mental de los reclusos se organizarán actividades recreativas 

y culturales en todos los establecimientos, se debe velar porque se mantengan y mejoren las 

relaciones familiares si es que el recluso tiene familia y si son convenientes para ambas partes 

según el caso. 

Como lo decía el señor Fernando Luna24  en su trabajo investigativo, hay distintos 

tipos de criminales en Colombia y hay que tener en cuenta diferentes factores para 

“clasificarlos” según el delito, modus operandi y número de personas que participan en la 

comisión, el gobierno Colombiano por medio de las entidades competentes debería hacer un 

análisis del delito cometido y la pena que se debe imponer ya que del mismo modo, esto 

ayudaría a que exista una reducción en el hacinamiento recurriendo a otras modalidades para 

que cumplan con una sanción que redima el comportamiento que fue en contra de la ley sin 

necesidad de aumentar la población carcelaria y enfocando estas sanciones a algo que aporte 

a la sociedad y no sea un gasto más. 

Del mismo modo, sería importante que se valore cada caso particular de los reclusos 

para evaluar si es o no posible que accedan a la prisión domiciliaria teniendo condiciones 

especiales para el cumplimiento de su pena. “Es posible considerar a la libertad condicional 

como una de aquellas instituciones liberadoras, cuyo objetivo es claramente mejorar la 

situación de los condenados”.25  

 Para mejorar el hacinamiento debería reformarse la política criminal ya que la actual 

tiene un gran populismo punitivo en que hay demasiados delitos con penas privativas de la 

libertad, el Estado debe tener alternativas que permitan que por ciertos delitos que no son tan 

graves y no requieran de ser recluidos en cárceles puedan cumplir sus penas por otros medios 

que puedan aportar positivamente a la sociedad y al afectado directamente sin aumentar la 

población carcelaria, del mismo modo, debe haber una reestructuración de las cárceles con 

lugares apropiados y espacios suficientes para que puedan vivir dignamente. Según Gómez,26 

 
24 Cfr. LUNA CASTRO, Juan Fernando, Responsabilidad de los miembros de las “bandas criminales”: ¿por 
ejecución de delitos ordinarios cometidos en tiempos de guerra o por comisión de crímenes de guerra?, trabajo 
de magister, Universidad Nacional de Colombia, Colombia, 2017. https://tinyurl.com/272585mww 
25 HERNANDEZ, Norberto, ARCHILA, Juliana, “Subrogados y Hacinamiento Carcelario. Respuesta del 
legislador del año 2014 frente a la situación carcelaria en Colombia”, Misión Jurídica Revista de Derecho y 
Ciencias Sociales, no. 9, vol. 8, 2015, p. 7. https://tinyurl.com/4bd6ynvc 
26 Cfr. GOMEZ FORERO, Fernando, “Alternativas para superar el Hacinamiento Carcelario en Colombia con 
Enfoque en Derechos Humanos”, Criterio Jurídico Garantista, no. 13, vol. 8, 2015 
https://tinyurl.com/4dyezurb 
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las leyes de Colombia deben tener en cuenta algo  

“macro”; el tratamiento triple de la política criminal (Prevención- Represión-

Resocialización) y algo “micro” que se trata sobre los establecimientos penitenciarios donde 

se dicten parámetros específicos sobre como deben ser tratados los reclusos. 

 

VII. ALTERNATIVAS INNOVADORAS PARA MEJORAR LOS PROBLEMAS DE 

LAS CÁRCELES DEL PAÍS 

Actualmente en muchos Centros Penitenciarios, se cultiva y se incentiva el sector 

agropecuario, sin embargo, esto debería ampliarse con más adaptaciones de lugares que 

cuenten con la infraestructura necesaria para la agricultura. 

Del mismo modo y teniendo en cuenta lo anterior, debería impulsarse la siembra de 

sus propios alimentos para poder subsistir por sí mismo/as, y la creación de emprendimientos 

dentro del penal para que por medio de la creación de nuevos productos puedan impulsar el 

comercio dentro y fuera del mismo, enlazando esto con fundaciones como “Segundas 

Oportunidades” de la Sra. Johana Bahamón que muestran la realidad de las personas 

pospenadas, que salen de cumplir su pena y no tienen oportunidades laborales, esto puede 

manejarse dentro y fuera de la cárcel para que puedan tener conocimientos que les permitan 

crear sus propias empresas o que empresas externas les permitan trabajar sin discriminarlos 

por medio de lo aprendido haciendo productos u ofreciendo algún servicio útil.  

Recurrir a la medicina alternativa, estudios científicos nuevos han demostrado que el 

uso de productos naturales son útiles en terapias para tratar enfermedades mentales y físicas; 

como dolores muy fuertes por enfermedades… Tales como el cánnabis medicinal (CBD), 

hongos medicinales y plantas como manzanilla, perejil, caléndula, aloe vera, ajo, eucalipto, 

pasiflora, amapola, apio, ruda, peyote; entre tantos productos que a lo largo de la historia y 

tradiciones; la naturaleza, le ha brindado a la humanidad para mejorar problemas y dolores e 

incluso de los animales; basándome en lo anterior por medio del aprendizaje de técnicas e 

investigaciones que pueden aportar positivamente a replantearse la idea errónea que se ha 

tenido a lo largo de la historia, frente al uso de ciertos productos para usarlos para bien en 

sus propias vidas y en la de los demás, volviendo esto un negocio rentable y actual, ayudando 
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a la crisis de salud que hay en las cárceles e impulsando la educación y el trabajo en nuevas 

ideas y métodos que se están tomando en el mercado mundial.27  

 

VIII. CONCLUSIONES 

Este trabajo busca por medio de investigaciones y referencias veraces, mostrar la gran 

problemática de sobrepoblación que hay en las cárceles de Colombia donde la capacidad de 

los penales es superada por el número de reclusos que habitan en ellas. 

Es deber del Estado velar porque todas las personas que habitan el territorio 

colombiano se les respete su vida y dignidad, sin importar si se encuentran privadas de la 

libertad. 

Debe verificarse el número de cárceles que hay y las condiciones de las mismas ya 

que el número de prisioneros supera la capacidad, debe crearse lugares adaptados 

especialmente para cubrir esta problemática en condiciones aptas. 

Se debe poner por encima los derechos humanos y básicos de toda persona y no debe 

reprimirse al reo por su condición, respetando y velando por el cumplimiento de los mismos. 

Debe ampliarse la atención médica que actualmente existe en las prisiones ya que 

muchas personas requieren de tratamientos y medicamentos especiales para subsistir y 

debido a la sobrepoblación y la desatención estatal no están accediendo a un sistema de salud 

adecuado. 

Sin importar la condición de cualquier individuo se debe dar un trato digno, en el caso 

de las personas privadas de la libertad independiente de que hayan cometido determinado 

delito y hayan perdido ciertos derechos, el estado debe ser garante de que cumplan las penas 

impuestas en condiciones humanas para que efectúen el propósito de la resocialización. 

Hay una gran problemática en la corrupción del INPEC quien se encarga de ejercer 

la inspección y vigilancia de los centros de reclusión de los departamentos, distritos, 

municipios y territorios indígenas, a cambio de altas sumas de dinero, que dan a los reclusos 

beneficios como mejores celdas, tener armas, drogas, alcohol, celulares y demás artículos 

prohibidos e incluso dejarlos salir y entrar a la prisión como si no estuvieran cumpliendo una 

pena. 

 
27 Nota: para ampliar la idea dada anteriormente véase: https://bit.ly/3rPquHJ, https://bit.ly/3sa72WF, 
https://bit.ly/3MtAsZ0 y https://bit.ly/3CBsOaC 
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Debe tenerse en cuenta el aumento progresivo de cada gobernante en el periodo de 

gobierno, y verificar que estrategias usaron para no recurrir a las mismas que son obsoletas 

y tomar las mejores ideas y nuevos planteamientos para poder mejorar esta situación que va 

en contra de los derechos humanos. 

Se deben establecer políticas públicas enfocadas a educar en torno a los derechos 

humanos a los funcionarios que tienen a su cargo custodiar a las personas privadas de la 

libertad y también a los reclusos para que conozcan sus derechos y los recursos a los que 

pueden acudir en caso de ser vulnerados. 

Se debe prevenir la comisión del delito, castigar adecuadamente a las personas que 

vayan en contra de la ley y que dentro de las cárceles existan métodos para que las personas 

puedan reintegrarse a la sociedad por medio de educación, formas de trabajo y humanización. 

Las cárceles de población femenina deben tener una especial atención y mejorar las 

condiciones para las madres que en muchas ocasiones deben tener a sus hijos en estos centros 

penitenciarios, atendiendo a las necesidades de salud física y psicológica de cada una así 

como de los menores. 

Se debe concientizar a la ciudadanía para ser más humanos frente a los reclusos, ya 

que ellos no deben ser marginados, pues esto aportaría a que se reintegren positivamente a la 

sociedad y puedan contribuir desde las actividades que desempeñen. 

Los jueces y entes de investigación deben estar prestos para atender los 

requerimientos de las personas privadas de la libertad que, por medio de tutelas, derechos de 

petición u otros mecanismos requieren atención especial y urgente de las autoridades. 
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